
V LEGISLATURA 

Serie A: 
PROYECTOS DE LEY 22 de febrero de 1994 Núm. 40-3 

ENMIENDAS 

121 /O00026 Responsabilidad civil por los daños causados por productos defectuosos. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en 
el BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de las en- 
miendas presentadas en relación con el Proyecto de Ley 
de responsabilidad civil por los daños causados por 
productos defectuosos (número de expediente 121/26). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de febrero 
de 1994.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Vicente González Lizondo, Diputado de Unió Valen- 
ciana, adscrito al Grupo Parlamentario Mixto, en vir- 
tud de lo dispuesto en los artículos 110 y concordantes 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de presen- 
tar las siguientes enmiendas al Proyecto de Ley de 
responsabilidad civil por los daños causados por pro- 
ductos defectuosos. 

Madrid, 7 de febrero de 1993.-Vicente González Li- 
zondo.-El Portavoz del Grupo Mixto, Xabier Albistur 
Marín. 

ENMIENDA NUM. 1 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Vicente González Lizondo 
(Grupo Mixto-UV). 

ENMIENDA 

De adición: A la letra D) del apartado 1 del artículo 6. 
Quedando redactado como sigue: 

«d) Que el defecto se debió a que el producto fue ela- 
borado conforme a normas imperativas existentes, en 
cuyo caso será responsable la administración. )) 

JUSTIFICACION 

Aunque se pueda interpretar este párrafo en el sen- 
tido en que se enmienda, es conveniente para disipar 
cualquier tipo de duda al respecto, hacer una mención 
expresa de esa responsabilidad civil del Estado por el 
funcionamiento normal o anormal de la administra- 
ción, principio general de derecho recogido en el ar- 
tículo 106 de la Constitución. 

ENMIENDA NUM. 2 
J 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Vicente González Lizondo 
(Grupo Mixto-UV). 

ENMIENDA 

De modificación: Al apartado 1 del artículo 12. 
Quedando redactado como sigue: 

« 1 .  La acción de reparación de los daños y perjui- 
cios previstos en esta Ley, prescribirá a los tres años 
a contar desde la fecha en que el perjudicado sufrió el 
perjuicio, ya sea por defecto del producto o por el da- 
ño que dicho defecto le ocasionó, siempre que se conoz- 
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ca al responsable de dicho perjuicio. La acción del que 
hubiese satisfecho la indemnización contra todos los 
demás responsables del daño, prescribirá al año a con- 
tar desde el día del pago de la indemnización.), 

JUSTIFICACION 

Se cambia la redacción del artículo, pues daba lugar 
a dudas respecto al momento de partir del cual se de- 
be contar la prescripción. A la vez, se sustituye la de- 
nominación de fabricante o importador por la de 
responsable, pues el apartado 3 del artículo 4 de la pro- 
pia ley, así como su disposición adicional, prevé que en 
el caso de que el fabricante no fuese conocido, se consi- 
derara fabricante quien hubiese facilitado o suministra- 
do el producto. De esta forma, se pretende ser coherente 
con los conceptos que determina la ley. 

ENMIENDA NUM. 3 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Vicente Gonzalez Lizondo 
(Grupo Mixto-UV). 

ENMIENDA 

De modificación: A la Disposición Transitoria. 
Quedando redactado como sigue: 

«La presente Ley no será de aplicación a aquellos pro- 
ductos que se hayan puesto a disposición del consumi- 
dor antes de su entrada en vigor, que se regirán por las 
disposiciones vigentes en dicho momento.)) 

JUSTIFICACION 

Se sustituye la palabra «circulación», que tiene in- 
terpretación más amplia, por la de «disposición al 
consumidor)) que es más restrictiva y que evita que pro- 
ductos puestos a circulación con anterioridad a la ley 
acaben siendo consumidos posteriormente a su entra- 
da en vigor, bien por evitar los efectos de la presente 
ley o bien porque estos productos sean susceptibles de 
ser consumidos durante un largo período de tiempo, lo 
que discriminaría a los consumidores de unos produc- 
tos frente a otros si éstos produjeran daños, pues se- 
gún esta disposición se beneficiarían. 

Asimismo, el efecto retroactivo que puede ser perjui- 
dical para el fabricante que lo puso en circulación no 
es tal, pues éste podría prevenir de tal efecto al amace- 
nista o intermediario antes de poner el producto a dis- 
posición del consumidor. 

José María Mur Bernad, Diputado por Zaragoza del 
Partido Aragonés, e integrado en el Grupo Mixto, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, presenta las siguien- 
tes enmiendas al artículado del Proyecto de Ley de 
Responsabilidad Civil por los daños causados por pro- 
ductos defectuosos. 

Zaragoza, 17 de febrero de 1994.-Jose María Mur, 
Portavoz Suplente Grupo Mixto. 

ENMIENDA NUM. 4 

PRIMER FIRMANTE. 
Don José María Mur Bernad 
(Grupo Mixto-PAR). 

ENMIENDA NUM. 1 

A la Exposición de Motivos. Penúltimo párrafo, líneas 
2 Y 3  

Tipo de enmienda: De modificación. 
Texto propuesto: 

Sustituir «... en circulación del concreto producto de- 
fectuoso. Se trata de un período de tiempo razonable...», 
por: «... en circulación del producto defectuoso causante 
del daño)). 

JUSTIFICACION 

«Circulación del concreto producto» es frase rebus- 
cada y artificiosa y no hace referencia a lo que singu- 
lariza esta Ley, que es su calificación de defectuoso y 
su consecuencia de causar un daño, para que pueda exi- 
girse la responsabilidad civil. 

ENMIENDA NUM. 5 

PRUlER FIRMANTE: 
Don José María Mur Bernad 
(Grupo Mixto-PAR). 

ENMIENDA NUM. 2 

Artículo 1 

Tipo de enmienda: De adición. 
Texto propuesto: 

Adición, en la segunda línea, después de «... respon- 
sables...),, de la palabra «civiles». 

- a -  
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JUSTIFICACION 

Convendría señalar desde el primer artículo que es- 
ta Ley se refiere sólo a la responsabilidad civil (ver ar- 
tículo 10). 

ENMIENDA NUM. 6 

PRIMER FIRMANTE: 
Don José María Mur Bernad 
(Grupo Mixto-PAR). 

ENMIENDA NUM. 3 

Artículo 2,  punto 2 

Tipo de enmienda: De adición. 
Texto propuesto: 

Adición, después de «... la electricidad)), de la siguien- 
te frase: «... y los combustibles derivados del petróleo 
usados para automoción, calefacción y usos industria- 
les o domésticos)). 

JUSTIFICACION 

No puede circunscribirse en este apartado el concep- 
to legal de producto sólo al gas y la electricidad, sin 
comprender también a los combustibles energéticos de- 
rivados del petróleo. 

ENMIENDA NUM. 7 

PRIMER FIRMANTE: 
Don José María Mur Bernad 
(Grupo Mixto-PAR). 

ENMIENDA NUM. 4 

Artículo 4 punto 1 

Tipo de enmienda: De sustitución. 
Texto propuesto: 

« A  los efectos de esta Ley, con la consideración de na- 
turaleza legal de persona física o jurídica, se entiende 
por fabricante:». 

JUSTIFICACION 

Toda referencia legal al sujeto calificado, nominado 
como persona, debe explicitarse bien de persona físi- 

ca o bien de persona jurídica, que son las personas re- 
conocibles ante el Derecho. 

ENMIENDA NUM. 8 

PRIMER FIRMANTE: 
Don José María Mur Bernad 
(Grupo Mixto-PAR). 

ENMIENDA NUM. 5 

Al artículo 4, punto 1-d 

Tipo de enmienda: De adición. 
Texto propuesto: 

Adición, en la primera línea, después de: ((Cualquier 
persona ... » de las palabras: ((física o jurídica ...». . 

JUSTIFICACION 

Por definición una'persona no es empresa. Una per- 
sona jurídica sí lo es o puede serlo. Esto dicho en con- 
cordancia con nuestra enmienda anterior y.la siguiente 
a ésta. 

ENMIENDA NUM. 9 

PRIMER FIRMANTE: 
Don José María Mur Bernad 
(Grupo Mixto-PAR). 

ENMIENDA NUM. 6 

Al artículo 4, punto 3, Último párrafo 

Tipo de enmienda: De adición. 
Texto propuesto: 

En el siguiente texto: «La misma regla será de apli- 
cación en el caso de un producto importado, si el pro- 
ducto o su etiqueta no identifica al importador, aun 
cuando identifique su envase al fabricante.,, 

J USTIFICACION 

En muchas ocasiones, el nombre, sólo el nombre, sir- 
ve de muy poco. La etiqueta es muy importante en una 
lata de conservas o en botella de licor. Si estamos ha- 
blando de productos defectuosos los productos son, por 
citar sólo dos ejemplos habituales, las conservas, los 
licores, etc ..., es decir, el contenido, no sus envases o con- 



CONGRESO 22 DE FEBRERO DE lg%.-SERIE A. N Ú M .  40-3 

tinente, éstos lo serán cuando produzcan un daño. En 
una bombona de butano, el producto defectuoso pue- 
de ser el gas (art. 2.2) o la válvula de la bombona o ésta 
misma, que indudablemente tienen fabricantes dis- 
tintos. 

ENMIENDA NUM. 10 

PRIMER FIRMANTE: 
Don José María Mur Bernad 
(Grupo Mixto-PAR). 

ENMIENDA NUM. 7 

Al artículo 4 

Tipo de enmienda: De adición. 
Texto propuesto: adición, de un nuevo punto, como 

4, con el siguiente texto: 

“4. Lo dispuesto en los tres puntos anteriores, se en- 
tenderá sin perjuicio de lo dispuesto en las normas le- 
gales para los diferentes registros oficiales 
correspondientes de fabricantes. >> 

JUSTIFICACION 

Conviene dejar asentado con claridad que la legisla- 
ción española vigente define y exige los requisitos de 
identificación oficial de un fabricante o importador, de 
cualquier tipo (registro mercantil, licencia fiscal, regis- 
tro industrial, de sanidad y consumo, etc.) para evitar 
la ambigüedad e inseguridad jurídica que se deriva del 
texto del proyecto que enmendamos. 

ENMIENDA NUM. 11 

PRIMER FIRMANTE 
Don José María Mur Bernad 
(Grupo Mixto-PAR). 

ENMIENDA NUM. 8 

Al artículo 6 

Tipo de enmienda: De sustitución. 
-Texto propuesto: Sustitución del título por otro del 

siguiente tenor: 

<(Artículo 6. Exoneración de responsabilidad. >) 

JUSTIFICACION 

Corrección y adecuación gramatical de estilo. 
«Enervar» quiere decir ((quitar la fuerza)), ((debili- 

tar». Ello no concuerda con el punto 1 de este mismo 
artículo, así como con el artículo 14. De la lectura de 
los textos contenidos en los puntos 1 y 2 se deduce cla- 
ramente que su intencionalidad es explicitar las cir- 
cunstancias o casos en los que no puede exigirse una 
responsabilidad civil. Se trata pues de señalar la no exi- 
gencia de responsabilidad, es decir, la exoneración de 
la misma. 

ENMIENDA NUM. 12 

PRIMER FIRMANTE: 
Don José María Mur Bernad 
(Grupo Mixto-PAR). 

ENMIENDA NUM. 9 

Al artículo 6 ,  1 a) 

Tipo de enmienda: De sustitución. 
Texto propuesto: Sustitución por el siguiente texto: 

«a) Que no habían puesto en circulación o comer- 
cializado el producto, aunque dispusiesen de los regis- 
tros y autorizaciones oficiales correspondientes.)) 

J U STI FI CACION 

Hay productos que precisan ser comercializados pa- 
ra que por su defecto generen los efectos de responsa- 
bilidad civil previstos en esta Ley. Por otra parte 
insistimos en explicitar la vigencia y exigencia impe- 
rativa de los registros oficiales y autorizaciones admi- 
nistrativas que definen y garantizan la legalidad del 
producto y del fabricante, pues los caracteres de legal, 
ilegal y defectuoso no son contrapuestos. 

ENMIENDA NUM. 13 

PRIMER FIRMANTE 
Don José María Mur Bernad 
(Grupo Mixto-PAR). 

ENMIENDA NUM. 10 

Al artículo 6.1 d) 

Tipo de enmienda: De sustitución. 
Texto propuesto: Sustitución, por el siguiente texto: 

- 10 - 
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«d) Que el defecto se debió a que el producto fue ela- 
borado, o tratado, manipulado y conservado, conforme 
a normas imperativas, y oficiales o administrativas, vi- 
gentes. )) h 

JUSTIFICACION 

Este apartado d) es, en verdad, ambiguo y, por tanto, 
generador de una posible inseguridad jurídica; su in- 
terpretación o comprensión es críptica. (Qué se entien- 
de por ((normas imperativas existentes D? Entendemos 
que las normas imperativas serán las de obligado cum- 
plimiento, señaladas en los requisitos administrativos 
y normas o registros oficiales exigibles. 

ENMIENDA NUM. 14 

PRIMER FIRMANTE: 
Don José María Mur Bernad 
(Grupo Mixto-PAR). 

ENMIENDA NUM. 11 

Al artículo 8 

Tipo de enmienda: De sustitución del título por otro 
del siguiente tenor: 

((Artículo 8. Responsabilidad de un tercero. ), 

JUSTIFICACION 

Define mejor el contenido del artículo, que se refie- 
re como los inmediatos anteriores al concepto de res- 
ponsabilidad en esta Ley y sus consecuencias efectos 
en materia del ((Derecho Civil». Es buena técnica legis- 
lativa, en el estilo, atenerse a la norma gramatical es- 
pañola y al estilo literario. 

ENMIENDA NUM. 15 

PRIMER FIRMANTE: 
Don José María Mur Bernad 
(Grupo Mixto-PAR). 

ENMIENDA NUM. 12 

Al artículo 8, dos últimas líneas 

Tipo de enmienda: De modificación. 
Texto propuesto: Sustituir la frase: (( ... podrá reclamar 

al tercero la parte que se corresponda a su intervención 

en la causación del daño», por otra del siguiente tenor: 
«... podrá reclamar al tercero la parte que a éste corres- 
ponda en la causa del daño.)) 

JUSTIFICACION 

Se simplifica la frase y se suprime la palabra ((cau- 
sación)), inexistente en castellano y que es un barbaris- 
mo del lenguaje. Si lo que se pretende es aludir a la 
((producción del daño),, póngase así. 

ENMIENDA NUM. 16 

PRIMER FIRMANTE: 
Don José María Mur Bernad 
(Grupo Mixto-PAR). 

ENMIENDA NUM. 13 

Al artículo 9. Culpa del dañado 

Tipo de enmienda: De sustitución. 
Texto propuesto: Sustitución del epígrafe por: 
((Responsabilidad del dañadon. 

La «culpa» es algo que debe demostrarse en razón de 
la comisión de un acto culposo, o irresponsable, en es- 
te caso derivado de una experiencia previa de respon- 
sabilidad fehaciente. No nos atrevemos a proponer una 
((responsabilidad culposa., por lo que sin prejuzgar la 
existencia de culpa, cuando su efecto es un daño sobre 
el mismo sujeto justiciable, nos quedamos en proponer 
que el artículo 9 se refiere a la responsabilidad del da- 
ñado, en armonía con lo contemplado en los artículos 
6 ,7  y 8 anteriorts, y el 11, 13, 14 y 15 posteriores y otros 
concordantes del texto. 

ENMIENDA NUM. 17 

PRIMER FIRMANTE 
Don José María Mur Bernad 
(Grupo Mixto-PAR). 

ENMIENDA NUM. 14 

A la Disposición adicional 

Tipo de enmienda: De adición. 
Texto propuesto: Adición, en la segunda línea, des- 

pués de: «... como si fuera el fabricante...», de la frase: 
«... o el importador...)). 

- 11 - 
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JUSTIFICACION 

Nos parece obvia. Un distribuidor o suministrador, 
al por mayor o al detalle, de un producto en comercia- 
lización, no tiene por qué ser el mismo importador, ni 
el fabricante. Por tanto esta Disposición debe ser con- 
cordante y estar armonizada con el artículo 4, referen- 
te a los sujetos comprendidos (fabricante e importador). 

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, se presentan las siguientes enmiendas al arti- 
culado al Proyecto de Ley de responsabilidad civil por 
los daños causados por productos defectuosos (expe- 
diente 121/000026). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de febrero 
de 1994.-Rosa Aguilar Rivero, Portavoz del Grupo Par- 
lamentario Federal IU-IC. 

ENMIENDA NUM. 18 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

EN MI EN DA 

Al artículo 2 

De modificación. 
Sustituir por el siguiente texto: 

(( 1 .  A los efectos de esta Ley se entiende por produc- 
to todo bien mueble, aun cuando se encuentre unido 
o incorporado a otro bien mueble o inmueble. 

2. Se consideran productos el gas y la electricidad. 
3.  Se excluyen los productos agrícolas que no ha- 

yan sido objeto de una primera transformación indus- 
trial o artesana. Se consideran productos agrícolas 
tanto los productos de la tierra como los de la cría de 
animales, los de la pesca y los de la caza. Se considera 
transformación aquel tratamiento que modifique las ca- 
racterísticas del producto o que suponga la adición de 
sustancias. >> 

MOTIVACION 

Precisar más la exclusión de los productos agrícolas. 

ENMIENDA NUM. 19 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

EN MI EN DA 

Al artículo 3 

De adición. 
Añadir un nuevo apartado 3, del siguiente tenor: 

( ( 3 .  En todo caso, un producto es defectuoso si no 
ofrece la seguridad normalmente ofrecida por los de- 
más ejemplares de la misma serie.» 

MOTIVACION 

Facilitar la prueba de la defectuosidad del producto. 

ENMIENDA NUM. 20 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 5 

De adición. 
Añadir un nuevo párrafo segundo, del siguiente tenor: 

«Si resultara verosímil que el daño ha sido causado 
por un defecto del producto, el Juez puede ordenar que 
los gastos del informe o informes periciales necesarios 
para determinar la existencia de ese defecto sean anti- 
cipados por el fabricante.,, 

MOTIVACION 

Igual que la enmienda anterior. 

~ 

ENMIENDA NUM. 21 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

EN M 1 EN DA 

Al artículo 6.1.e) 

De adición. 
Añadir «in fine» lo siguiente: 

- 12 - 
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«No obstante, si después de la puesta en circulación 
del producto, el fabricante conociere o hubiere debido 
conocer la existencia de un defecto de ese producto, es 
responsable conforme a la legislación civil general si 
no adopta las medidas que, atendida la naturaleza del 
producto y del defecto, sean adecuadas para evitar el 
daño. ,, 

MOTIVACION 

Introducir responsabilidades sobrevenidas. 

Lorenzo Olarte Cullen, Portavoz del Grupo Parlamen- 
tario de Coalición Canana, de acuerdo con lo estable- 
cido en el Reglamento del Congreso, presenta las 
siguientes enmiendas al Proyecto de Ley sobre Respon- 
sabilidad Civil por los daños causados por productos 
defectuosos. 

Madrid, 18 de febrero de 1994.-lorenzo Olarte Cu- 
llen, Portavoz del Grupo Parlamentario de Coalición 
Canaria. 

ENMIENDA NUM. 22 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Lorenzo Olarte Cullen (Gru- 
po Parlamentario de Coalición 
Canaria). 

ENMIENDA NUM. 1 

Al artículo 1 

Tipo de enmienda: De modificación. 
Texto propuesto: 

«Artículo 1. Principio General 

Los fabricantes y los importadores en el territorio de 
la Unión Europea serán responsables civilmente de los 
daños causados por los defectos de los productos que 
fabriquen e importen, respectivamente, en los términos 
de la presente Ley.), 

JUSTIFICACION 

En el texto del proyecto del Gobierno se incurre en 
la generalización del concepto de importación, sin te- 

ner en cuenta que no se hace referencia al territorio es- 
pañol sino al de la CEE. Asimismo, debe precisarse que 
la responsabilidad es exclusivamente la derivada de la 
presente ley, y no la prevista en la Ley de Defensa de 
los Consumidores y Usuarios, con la que indebidamen- 
te, vulnerando el principio de seguridad jurídica, se en- 
t remezcla. 

Convendría precisar, pues, desde el primer artículo 
de esta Ley, que la misma se refiere sólo a la responsa- 
bilidad civil. 

ENMIENDA NUM. 23 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Lorenzo Olarte Cullen (Gru- 
po Parlamentario de Coalición 
Canaria). 

ENMIENDA NUM. 2 

Al artículo 2.2 

Tipo de enmienda: De modificación. 
Texto propuesto: 

«Artículo 2.2 

2. A los efectos de esta Ley se considerará produc- 
to la electricidad.,) 

/ 

JUSTIFICACION 

En el texto del proyecto del Gobierno se trata de so- 
meter a la Ley, como producto, no sólo a la electrici- 
dad sino también al gas. Ello debe ser considerado 
contrario a la Directiva 85/374/CEE, de 25 de julio de 
1985, que se trata de aplicar con la presente ley, pues- 
to que, por una parte, en su artículo 2, al definirse el 
concepto de producto, sólo se incluye como energía cu- 
ya prestación por medio de un servicio se considera 
equiparable, a la electricidad; y, por otra, en su artículo 
15 tan sólo permite a los Estados Miembros incremen- 
tar el concepto estricto de producto utilizado en el ar- 
tículo 2P de la Directiva incluyendo a «las materias 
primas agrícolas y los productos de la caza),, pero no 
a ningún otro suministro como pueda ser el de gas (que 
deberá incluirse, en su caso, en el proyecto de Directi- 
va COM/90 482 final, de 20 de diciembre de 1990, sobre 
la responsabilidad del prestador de servicios). 
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ENMIENDA NUM. 24 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Lorenzo Olarte Cullen (Gru- 
po Parlamentario de Coalición 
Canaria). 

ENMIENDA NUM. 3 

Artículo 4.1.d) 

Tipo de enmienda: De modificación. 
Texto propuesto: Sustituir la palabra: «... colocan- 

do...», por la frase: «... dando lugar a que figure...)). 

JUSTIFICACION 

Precisión terminológica. 

ENMIENDA NUM. 25 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Lorenzo Olarte Cullen (Gru- 
po Parlamentario de Coalición 
Canaria). 

ENMIENDA NUM. 4 

Artículo 4.3, último párrafo 

Tipo de enmienda: De adición. 
Texto propuesto: 

«La misma regla será de aplicación en el caso de un 
producto importado, si el producto o su etiqueta no 
identifica al importador, aun cuando identifique su en- 
vase al fabricante.)) 

JUSTIFICACION 

En muchas ocasiones, el nombre, sólo el nombre, sir- 
ve de muy poco. La etiqueta es muy importante en una 
lata de conservas o en una botella de licor. Si estamos 
hablando de productos defectuosos los productos son, 
por citar sólo dos. ejemplos habituales, las conservas, 
los licores, etcétera, es decir, el contenido, no sus enva- 
ses, o continente, éstos lo serán cuando produzcan un 
daño. 

ENMIENDA NUM. 26 

PRIMER FIRMANTE. 
Don Lorenzo Olarte Cullen (Gru- 
po Parlamentario de Coalición 
Canaria). 

ENMIENDA NUM. 5 

Al enunciado del artículo 6 

Tipo de enmienda: De sustitución. 
Texto propuesto: 

«Artículo 6. Causas que excluyen la responsabilidad. )> 

JUSTIFICACION 

Razones técnicas de precisión terminología y mejo- 
ra de estilo. 

ENMIENDA NUM. 27 

PRIMER FIRMANTE 
Don Lorenzo Olarte Cullen (Gru- 
po Parlamentario de Coalición 
Canaria). 

ENMIENDA NUM. 6 

Al artículo 6.1 

Tipo de enmienda: De modificación. 
Texto propuesto: 

1. 
sables: 

El fabricante o el importador no serán respon- 

a) 
b) 

Si no hubiesen puesto en circulación el producto. 
Si hubiera razones para presumir que el defecto 

no existía en el momento de la puesta en circulación 
del producto. 

Si el producto no hubiera sido fabricado, impor- 
tado, suministrado, o distribuido en el ejercicio de una 
actividad profesional o empresarial o con cualquier fi- 
nalidad lucrativa. 

c) 

J U STI FI CACIO N 

Por razones técnicas, habida cuenta de los criterios 
procesales y civiles sobre la carga de prueba en nues- 
tro Derecho. 

Si bien la Directiva de cuya transposición se trata 
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considera, en su artículo 7.b). como causa de exonera- 
ción de responsabilidad, que «el productor pruebe que, 
teniendo en cuenta las circunstancias, sea probable que 
el defecto que causó el daño no existiera en el momen- 
to en que él puso el producto en circulación o que este 
defecto apareciera más tarde»; poniendo en relación la 
carga de la prueba de la inexistencia del defecto en el 
momento de la puesta en circulación del producto, con 
la posibilidad de prueba mediante presunciones que re- 
conoce el artículo 1.253 de nuestro Código Civil, debe 
exigirse la prueba de tal hecho (de la inexistencia del 
defecto en el momento de puesta en circulación) y no 
sólo la prueba de que «... es posible presumir que el de- 
fecto no existía..», como hoy exige el proyecto del Go- 
bierno aquí enmendado. Ello sólo tendría sentido si en 
nuestro sistema procesal no se admitiera la prueba me- 
diante presunciones. 

ENMIENDA NUM. 28 

PRIMER FIRMANTE. 
Don Lorenzo Olarte Cullen (Gru- 
po Parlamentario de Coalición 
Canaria). 

ENMIENDA NUM. 7 

Al artículo 6.1.e) 

Tipo de enmienda: De supresión. 

JUSTIFICACION 

En el texto del proyecto del Gobierno se considera co- 
mo causa de exoneración de la responsabilidad del fa- 
bricante o importador. «Que el estado de los conoci- 
mientos científicos y técnicos en el momento de la pues- 
ta en circulación no permitiera apreciar la existencia 
del defecto), (art. 6.1.e)), aunque en el número 3 de ese 
mismo artículo se señala que «En el caso de medica- 
mentos, alimentos o productos alimentarios destinados 
al consumo humano, los sujetos responsables de acuer- 
do con esta Ley no podrán invocar la causa de exonera- 
ción de la letra e) del apartado 1 de este artículo». 

Esta no aplicación de mencionada causa de exone- 
ración, prevista en el artículo 7.e) de la Directiva 
85/374/CEE, tiene su base en la posibilidad que en tal 
sentido se confiere a los Estados miembros en el ar- 
tículo 15.1.b) de la propia Directiva. Ahora bien, este ú1- 
timo precepto permite a cada Estado excluir o no, en 
bloque, la citada causa de exoneración, pero no sólo pa- 
ra determinados productos como se pretende en el Texto 
del Gobierno. 

Por ello proponemos que, para todos los productos, 

no se admita tal causa de exoneración, con lo que se 
conseguirá otorgar a nuestra Ley el máximo carácter 
progresista de los admitidos como posibles por la pro- 
pia Directiva. 

ENMIENDA NUM. 29 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Lorenzo Olarte Cullen (Gru- 
po Parlamentario de Coalición 
Canaria). 

ENMIENDA NUM. 8 

Al artículo 6.3 

Tipo de enmienda: De supresión. 

JUSTIFICACION 

Como consecuencia de la supresión propugnada en 
la enmienda anterior. 

ENMIENDA NUM. 30 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Lorenzo Olarte Cullen (Gru- 
po Parlamentario de Coalición 
Canaria). 

ENMIENDA NUM. 9 

Al artículo 7 

Tipo de enmienda: De modificación. 
Texto propuesto: 

«Artículo 7. Responsabilidad solidaria 

Las personas responsables del mismo daño por apli- 
cación de la presente Ley lo serán solidariamente, sin 
perjuicio del derecho de repetición que proceda con- 
forme a las normas del Código Civil.)) 

JUSTIFICACION 

En coherencia con lo establecido en el artículo 5 de 
la Directiva 85/374/CEE y con las normas de nuestro 
Derecho Civil que regulan las relaciones internas en- 
tre los sujetos pasivos de una obligación solidaria. 
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ENMIENDA NUM. 31 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Lorenzo Olarte Cullen (Gru- 
po Parlamentario de Coalición 
Canaria). 

ENMIENDA NUM. 10 

Artículo 8 al enunciado 

Tipo de enmienda: De modificación 
Testo propuesto: 

Artículo 8. Intervención de terceros 

J USTIFICACION 

Razones de mejora técnica. Porque el tercero no rea- 
liza u n  ((hecho,) sino un  «acto». 

ENMIENDA NUM. 32 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Lorenzo Olarte Cullen (Gru- 
po Parlamentario de Coalición 
Canaria). 

ENMIENDA NUM. 11 

Artículo 8, dos últimas líneas 

Tipo de enmienda: De modificación. 
Texto propuesto: 

Sustituir la frase: «... podrá reclamar al tercero la par. 
te que se corresponda a su intervención en la causaciór 
del daño,,, por otra del siguiente tenor: «... podrá recla. 
mar al tercero la parte que a éste corresponda en la cau 
sa del daño.)) 

JUSTIFJCACION 

Se simplifica la frase y se suprime la palabra «cau 
sación),, inexistente en castellano y que es un barbaris 
mo del lenguaje. Si lo que se pretende es aludir a 1; 
«producción del daño», póngase así. 

ENMIENDA NUM. 33 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Lorenzo Olarte Cullen (Gru- 
po Parlamentario de Coalición 
Canaria). 

ENMIENDA NUM. 12 

41 enunciado del artículo 9 

Tipo de enmienda: De modificación. 
Texto propuesto: 

$rtícuIo 9. Compensación de culpas 

JUSTIFICACION 

Por razones técnico-jurídicas. 

ENMIENDA NUM. 34 

PRIMER FIRMANTE: 4 

Don Lorenzo Olarte Cullen (Gru- 
po Parlamentario de Coalición 
Canaria). 

ENMIENDA NUM. 13 

Al enunciado del artículo 10 

Tipo de enmienda: De modificación. 
Texto propuesto: 

Artículo 10. Resarcimiento 

JUSTIFICACION 

Por razones técnicas. 

ENMIENDA NUM. 35 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Lorenzo Olarte Cullen (Gru- 
po Parlamentario d e  Coalición 
Canaria). 

ENMIENDA NUM. 14 

Artículo 10.2 

Tipo de enmienda: De modificación. 
Texto propuesto: 
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((2. Los demás daños y perjuicios, incluidos los da- 
ños morales, podrán ser objeto de resarcimiento con- 
forme a la legislación civil común.)) 

JUSTIFICACION 

En coherencia con la naturaleza de la presente Ley 
como Ley Civil Especial y teniendo en cuenta que, en 
nuestro Derecho, los daños y perjuicios no se «cubren. 
sino que se «indemnizan». Por lo tanto, mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 36 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Lorenzo Olarte Cullen (Gru- 
po Parlamentario de Coalición 
Canaria). 

ENMIENDA NUM. 15 

Al artículo 12.1 

Tipo de enmienda: De modificación. 
Texto propuesto: 

« l .  La acción de reparación de los daños prevista 
en esta Ley prescribirá a los tres años a contar desde 
la fecha en la que el perjudicado conoció o hubiera po- 
dido conocer el defecto, el daño o la identidad del fa- 
bricante o importador. La acción del que hubiera 
satisfecho la indemnización contra los demás respon- 
sables del daño prescribirá a los tres años a contar des- 
de el día del pago de indemnización.» 

JUSTIFICACION 

Si bien la Directiva objeto de desarrollo por el pro- 
yecto, amplía en su artículo 10.1 a tres años el tradicio- 
nal plazo de un año contenido en el artículo 1.968.2 de 
nuestro Código Civil para la prescripción de la acción 
de responsabilidad extracontractual, no parece razona- 
ble reducir a un año sino, a lo sumo, al mismo plazo 
de tres años (cuando no la exige la directiva) el actual 
plazo de prescripción de 15 años de las acciones perso- 
nales (que tendría hoy, según el artículo 1.964 del Có- 
digo Civil, quien hubiera satisfecho el pago total de la 
indemnización frente a los demás responsables). 

Por otra parte no hay un «deber» de conocer los de- 
fectos, daños o personas responsables sino una posibi- 
lidad objetiva de conocerlos, por ello se propone 
sustituir la expresión ((debido conocer» por. «podido 
conocer». 

ENMIENDA NUM. 37 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Lorenzo Olarte Cullen (Gru- 
po Parlamentario de Coalición 
Canaria). 

ENMIENDA NUM. 16 

A la Disposición Adicional 

Tipo de enmienda: De adición. 
Texto propuesto: Adición, en la segunda línea, des- 

pues de: «... como si fuera el fabricante ... )>, de la frase: 
«... o el importador...)). 

JUSTIFICACION 

Nos parece obvia. Un distribuidor o suministrador, 
al por mayor o al detalle, de un producto en comercia- 
lización, no tiene por qué ser el mismo importador, ni 
el fabricante. Por tanto esta Disposición debe ser con- 
cordante y estar armonizada con el artículo 4, referen- 
te a los sujetos comprendidos (fabricante e importador). 

ENMIENDA NUM. 38 

PRIMER FIRMANTE: 
Don Lorenzo Olarte Culien (Gru- 
po Parlamentario de Coalición 
Canaria). 

ENMIENDA NUM. 17 

A la Disposición Final Primera 

Tipo de enmienda: De modificación. 
Texto propuesto: 

«DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Derecho Supletorio 

La responsabilidad civil por daños causados por los 
productos defectuosos incluidos en el artículo 2 de es- 
ta Ley se regirá por lo previsto en la misma, siendo só- 
lo aplicables con carácter supletorio las disposiciones 
contenidas en la Ley 2611984, de 9 de julio, General de 
Defensa de los Consumidores y Usuarios.. 

JUSTIFICACION 

La «inaplicación» de los artículos 25 a 28 de la Ley 
2611984, propuesta en.el texto del Proyecto de Ley del 
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Gobierno, resuelve en forma técnicamente mucho más 
defectuosa que la aquí propuesta las relaciones siste- 
máticas entre ambas leyes. 

El Grupo Parlamentario Vasco (PNV), les comunica 
la relación de enmiendas que presentan al Proyecto de 
Ley de Responsabilidad Civil por los daños causados 
por productos defectuosos. 

Enmiendas que se presentan: 

- De Sustitución del artículo tres número 2. 
- De Sustitución del artículo 6.3. 
- De Sustitución del artículo siete. 
- De Sustitución del artículo trece. 
- De Sustitución del artículo dieciséis. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de febrero 
de 1994.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga. 

ENMIENDA NUM. 39 

PRiMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA 

Al artículo doce número 1 

De sustitución. 
Texto alternativo que se propone: 

La acción de reparación de los daños prevista en es- 
ta Ley prescribirá en un año a contar desde la fecha ... 
(resto igual). 

J U ST 1 FICACIO N 

N o  tiene justificación que se altere el plazo de un año 
del Código Civil. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de febrero 
de 1994.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga. 

ENMIENDA NUM. 40 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA 

Al artículo tres número 2 

De sustitución. 
Texto alternativo que se propone: 

Un producto no podrá ser considerado defectuoso por 
el solo hecho de que se ponga en circulación de forma 
más perfeccionada después de la puesta en circulación 
de aquél. 

J U STIFICACIO N 

El mantener un concepto tan ambiguo como el de 
«igual clase» puede dar lugar a establecer responsabi- 
lidad por diferentes calidades de productos. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de febrero 
de 1994.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga. 

ENMIENDA NUM. 41 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA 

Al artículo 6.3 

De sustitución. 
Texto alternativo que se propone: 

En el caso de medicamentos, alimentos o productos 
alimentarios destinados al consumo humano, los suje- 
tos responsables de acuerdo con.esta Ley deben apro- 
bar el carácter insuperable de la causa de exoneración 
de la actual enmienda del epígrafe de este artículo. 

JUSTIFICACION 

Es peligrosa la declaración del precepto, piénsese en 
la infinidad de cambios que en la ciencia farmacéuti- 
ca y alimentaria se vienen produciendo y en la posibi- 
lidad de que el producto cuente con las autorizaciones 
administrativas pertinentes. 
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Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de febrero 
de 1994.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga. 

ENMIENDA NUM. 42 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA 

Al artículo siete 

De sustitución. 
Sustituir la expresión: «Responsabilidad solidaria)). 

Por la frase: «Responsabilidad mancomunada y pro- 
porcional a la participación en la fabricación del 
producto)). 

JUSTIFICACION 

Establecimiento de un régimen más justo de respon- 
sabilidad. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de febrero 
de 1994.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga. 

ENMIENDA NUM. 43 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA 

Al artículo trece 

De sustitución. 
Sustitución de la expresión «transcurridos diez años» 

por la expresión «trascurridos siete años)). 

JUSTIFICACION 

Siete años es el período medio de amortización de los 
bienes de uso industrial, plazo que ya puede ser exce- 
sivo para muchos artículos de consumo. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de febrero 
de 1994.-El Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga. 

ENMIENDA NUM. 44 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Vasco 
(PNV). 

ENMIENDA 

Al artículo dieciséis 

De sustitución. 

La desestimación de las demandas presentadas en 
virtud de lo dispuesto en esta Ley, generará la expresa 
i.mputación de actos judiciales a la parte actora. 

JUSTIFICACION 

Evitar la generación de costes ilegítimos al fabricante 
y la existencia de profesionales que actúen por el sis- 
tema de «a  ganancias.. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de febrero 
de 1994.-El Portavoz, iñaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga. 

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y ss. del vi- 
gente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de pre- 
sentar las siguientes enmiendas al Proyecto de Ley de 
responsabilidad civil por los daños causados por pro- 
ductos defectuosos. 

Madrid, 18 de febrero de 1994.-Loyola de Palacio del 
Valle-Lersundi, Portavoz Adjunto. 

ENMIENDA NUM. 45 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 1 

De adición. 
Añadir tras «serán responsables)) la expresión «con- 

forme a lo dispuesto en esta Ley.. 

JUSTIFICACION 

Con el fin de concretar el ámbito normativo de la res- 
ponsabi 1 idad. 
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ENMIENDA NUM. 46 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 1 

De modificación. 
S e  propone sustituir la ríbrica del artículo 1, «prin- 

cipio general., por «personas responsables),. 

JUSTIFICACION 

La rúbrica del artículo contiene, en efecto, un prin- 
cipio general. Pero ello ya se deduce del contenido del 
artículo considerando más adecuada la expresión «per- 
sonas responsables)), que define mejor su objeto. 

ENMIENDA NUM. 47 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

EN MI EN DA 

Al artículo 2.1 

De modificación. 
Se propone el siguiente texto: 

« A  los efectos de esta Ley, se entiende por producto 
todo bien mueble (...). (resto igual). 

JUSTIFICACION 

Mejora de redacción. 

ENMIENDA NUM. 48 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 3.1 

De modificación. 
Texto que se propone: 

« A  los efectos de esta Ley, se entiende por producto 
defectuoso aquel que no ofrezca las debidas garantías 

de seguridad para su consumo o uso, conforme a las 
normas vigentes para su elaboración y distribución.),. 

- JUSTIFICACION 

La enmienda pretende una mejor definición del ((pro- 
ducto defectuoso)), que es clave en este Proyecto de Ley. 
En este sentido, la enmienda destaca la necesaria rela- 
ción entre las debidas garantías de seguridadque todo 
producto debe ofrecer -y que, en efecto, son legítima- 
mente exigibles- con las normas vigentes para su ela- 
boración y distribución. 

ENMIENDA NUM. 49 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 4.1.b) 

De modificación. 
Texto que se propone: 

<(El de cualquier elemento integrado en un producto 
terminado. ,) 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 50 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 4.1.d) 

De modificación. 
Texto que se propone: 

«Cualquiera otra persona que se presente al público 
como fabricante, poniendo su nombre, denominación 
social, marca o signo distintivo en el producto, su en- 
vase o envoltorio.)) 

. .  JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 
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ENMIENDA NUM. 51 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 5 

De modificación. 
Texto que se propone: 

<<El perjudicado por un producto de,rctuoso confor- 
me a esta Ley, que pretenda obtener indemnización, de- 
berá probar el defecto del producto, el daño producido 
y la relación de causalidad entre ambos.)) 

JUSTIFICACION 

La enmienda pretende, con una mejor redacción, es- 
tablecer más concretamente los requisitos para preten- 
der una indemnización por los daños producidos. 

ENMIENDA NUM. 52 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 6.1 

De adición. 
Se añade un apartado f), con el siguiente contenido: 

«Que el producto no ha sido utilizado siguiendo las 
instrucciones realizadas por escrito por el fabricante 
o importador. >) 

JUSTIFICACION 

La adición que se propone clarificaría en gran ma- 
nera los supuestos de responsabilidad que se imputa- 
rían al fabricante o importador y de la que él no sería 
responsable por obedecer el daño a un uso defectuoso 
del producto. 

ENMIENDA NUM. 53 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 6.1.e) 

De modificación. 

Donde dice: «no permitía». 
Debe decir: «no hubiese permitido.. 

JUSTIFICACION 

Mejora de redacción. 

ENMIENDA NUM. 54 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

EN MI EN DA 

Al artículo 6.3 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

El apartado cuya supresión se propone plantea un su- 
puesto inverosímil. En efecto, según dicho apartado no 
cabe la exoneración del fabricante o importador de me- 
dicamentos, alimentos o productos alimentarios incluso 
si en el momento de la puesta en circulación de los mis- 
mos no era posible, científica o técnicamente, de acuer- 
do con el 6.l.e), apreciar la existencia del defecto. Si el 
apartado cuya supresión se propone pretende regular 
el llamado «riesgo de desarrollo)), lo hace, desde lue- 
go, creando un grave problema de indefensión. En cual- 
quier otro caso, está creando un absurdo jurídico. 

ENMIENDA NUM. 55 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 8 

De adición. 
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Donde dice: ((la responsabilidad del fabricante (...)D. 
Debe decir: «la responsabilidad del fabricante o im- 

portador (...j.. 

JUSTIFICAClON 

En coherencia con la estructura del Proyecto y la de- 
finición de las personas objetivamente responsables. 

ENMIENDA NUM. 56 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

E N  MI EN DA 

Al artículo 9 

De modificación. 
Se propone el siguiente texto: 

«La responsabilidad del fabricante o importador po- 
drá reducirse o anularse si el daño causado fuera de- 
bido conjuntamente a un defecto del producto y a culpa 
del dañado, en función de las circunstancias del caso». 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. Por otra parte, se introduce la figura 
del importador; que el texto del Proyecto obvia. 

ENMIENDA NUM. 57 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

EN M 1 EN DA 

Al artículo 10.1 

De modificación. 
Texto que se propone: 

<( 1. En el régimen de responsabilidad civil previsto 
en esta Ley, será objeto de cobertura la muerte y las 
lesiones corporales, así como los daños causados en co- 
sas distintas del propio producto defectuoso, siempre 
que la cosa dañada se halle objetivamente destinada al 
uso o consumo privados y en tal concepto haya sido uti- 
lizada principalmente por el dañado. En este último ca- 
so se deducirá una franquicia de sesenta y cinco mil 
pesetas. >) 

JUSTIFICACION 

La cobertura sólo debería alcanzar, como señala la 
Directiva, a las lesiones corporales y no a las lesiones 
psíquicas. 

Una vez más, al hacerse la transposición a nuestro 
Ordenamiento Jurídico de una Directiva Comunitaria, 
en este caso la Directiva 8 5 1 3 7 4  CEE, se va más allá de 
lo que la propia Directiva exige, perjudicando a las em- 
presas españolas respecto a las europeas, colocándo- 
las en una posible situación de inferioridad desde el 
punto de vista competitivo. 

ENMIENDA NUM. 58 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 11 

De modificación. 
Texto que se propone: 

«La responsabilidad civil, determinada conforme a 
esta Ley, tendrá como límite máximo, indiv.idua1 o con- 
junto, la cantidad de diez mil quinientos millones de 
pesetas. N 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

ENMIENDA NUM. 59 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 12.1 

De modificación. 
Texto que se propone: 

«La acción de reparación de los daños prevista en esta 
ley prescribirá a los dos años, a contar desde la fecha 
en que el perjudicado conoció o hubiera debido cono- 
cer el defecto del producto, el daño causado y la iden- 
tidad del fabricante o importador.» 
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JUSTIFICACION 

Se propone reducir de tres a dos años el plazo de pres- 
cripción así como remitir al régimen general de la pres- 
cripción los plazos para ejercer la acción a los 
responsables entre sí .  

ENMIENDA NUM. 60 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

EN M 1 EN DA 

A la Disposición Final Segunda 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

La existencia de un Fondo de Garantía y la obligato- 
riedad de contratar un seguro obligatorio, no están con- 
templadas en la Directiva que se transpone y su 
establecimiento colocaría en situación de inferioridad 
competitiva a las empresas españolas, dado el multi- 
millonario coste de esos seguros obligatorios y el cos- 
te de financiación del referido Fondo, que lo es con 
cargo a las empresas. 

ENMIENDA NUM. 61 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

EN M 1 EN DA 

A la Disposición Final Primera 

De modificación. 

Donde dice: «Los artículos 25 a 28 de la Ley 264984 ... )> 

Debe decir: ((Los artículos 25 a 28 y el artículo 30 de 
la Ley 2611984 ... ». 

J U STI FI CACION 

La existencia de un Fondo de Garantía y la obligato- 
riedad de contratar un seguro obligatorio no están con- 
templadas en la Directiva que se transpone y su 
establecimiento colocaría en situación de inferioridad 
competitiva a las empresas españolas, dado el multi- 
millonario coste de esos seguros obligatorios y el cos- 

te de financiación del referido Fondo, que lo es con 
cargo a las empresas. 

Miquel Roca Junyent, en su calidad de Portavoz del 
Grupo Parlamentario Catalán (Convergencia i Unió), y 
al amparo de lo establecido en el artículo 110 del Re- 
glamento de la Cámara, presenta 3 enmiendas al Pro- 
yecto de ley de responsabilidad civil por los daños 
causados por productos defectuosos. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de febrero 
de 1994.-Miquel Roca Junyent. 

ENMIENDA NUM. 62 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió), al Proyecto de ley de Responsabili- 
dad Civil por los daños causados por productos 
defectuosos, a los efectos de modificar el apartado 1 
del artículo 10. 

Redacción que se propone: 

«Artículo 10 

1.  En el régimen de responsabilidad civil previsto 
en esta Ley serán objeto de cobertura la muerte y las 
lesiones corporales, así como ... )> (resto igual). 

JU STI FICACIO N 

En concordancia con lo establecido en el artículo 9 
de la Directiva Comunitaria, acomodándonos al ejem- 
plo de la mayoría de los países comunitarios de no in- 
cluir los daños inmateriales. 

ENMIENDA NUM. 63 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió), al Proyecto de ley de Responsabili- 
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dad Civil por los daños causados por productos 
defectuosos, a los efectos de adicionar un apartado 3 
del artículo 12. 

Redacción que se propone: 

«Artículo 12 

3. Los demás daños, incluidos los morales, que pue- 
den ser reclamados de acuerdo con la legislación civil 
española, tendrán el mismo término de prescripción 
cuando traigan causa en hechos protegidos por esta 
Ley. )> 

JU STIFICACION 

Armonizar las prescripciones, dado que en el Códi- 
go Civil las acciones por reclamación de daños tienen 
plazos diferentes. 

ENMIENDA NUM. 64 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

EN MI EN DA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió), al Proyecto de ley de Responsabilidad 
Civil por los daños causados por productos defectuosos, 
a los efectos de adicionar un apartado 4 del artículo 12. 

Redacción que se propone: 

«Artículo 12 

4. Las responsabilidades civiles que se persigan con- 
forme a la legislación penal tendrán los plazos de pres- 
cripción que dicha normativa establezca. )) 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica, ya que dichas responsabilidades de- 
ben tener un tratamiento distinto. 
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